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REGLAMENTO INTERNO DEL

CENTRO DE ENSEÑANZA DE LENGUAS EXTRANJERAS

CAPITULO

Funciones v Estructura

Artfculo 1ó.- Conforme aI Reglamento GEre:iiat 6e Ceffircs its Er

tens.iún tn:iver€itaiia, éI Centro de Enseñanza de tenguas Ex-
I

tranjeras tiene las si,guientes funciones: 
I

a) Frogramar e impartir cursos de lenguas extranjeras la tos
I

' estudiantes de Ia UNAl,l inscritos'en los niveles de lttcent-
ciatura y postgrador. y asesorar académicamente a fals de-

rneáía suoerior de Ia propiJ ,rrt-.' penáencias de enseñanza medÍa superior de la propii
I

versidad cuando asf se requiera- , I

I

b) Realizar investigación báslca y aplicada sobre 
"tt"!ñ"t,-I

za-aprendizaje de lenguas extranjeras. 
I
I

c)

versitaria.
Diseñar y.aplicar exámenes. y

pectivas a los aspirantes a'

guas extranjerasr. que deseen

en otras dependéncias de Ia

exped.ir las constancias reg

profesorr €D, una o más len-

, impartir cursos en eL Centro,

UNAI.{ o e,[¡ escuelas J.ncorPora-

I

t,

I
¡

I

I

d)

exámenes según l.os requlsitos académf-

tica'de las diversas carreras que J.

las constancias

fmparten en las de Ia UNAM, asf como en e}

caso de los a beca en eI extranjero Y exPedir

tivás en los térmings del artfculo

4o del Reglamento General de los Centros de Extensi6n Uni
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das a ésta.

e) Dictaminar sobre el i.ngreso y promoci§n de] personal

académico que imparta alguna Iengua extranjera en los

niveles d.e licenciatura o de postgrado de Ia UNA-LI.

f) Organizar, coordinar e impartir cursos de especiallza-

ci6n y actualizacidn destinados aI personal académico -

del propio centro, y a los profesores -de idiomas de las
s---2- -t^-demás dependencias universitarias.

g) Colaborar con instituciones de enseñanza superior en Ia

programación.de cursos de lenguas extranjeras y en Ia -
I

capaci.taci6n de profesores.

h) fntercambj.ar con otras institucione$ informacÍ6n sobre

enseñanza-aprendizaje de lenguas'extranjeras.

i) tas.d.emás que establezca Ia legislación universitaria.

ARTICULO 20.- Integran eL Centro:

EI Director.

b) EI Consejo Asesor.

c) EI Seeretario

d) El Jefe de Ia Unidad Administrativa.

e) EI personal' académico

. f) El personal administrativo.

ARTICULO 3o.- EI Centro de Enseñanzá de Lenguas Extranjeras

comprende los siguientes departamentos:

. a) Alemán,

b) Francésr'

c) Hebreo,

i

I

i
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d) Inglés,

e) rtaliano,

f) Japonés,

9) Portugués,

h) Ruso, 
,

i) Laboratorios, y

j) Lingüfstica Aplicada¡

Ias secciones de:

a) Arabe,

b) Chino,

c) Griego,

d)' Acti.vidades .Culturales r

' e) Exámenes,

f) Psicopedagogfa, y

g) Servicios Escolares.

EI Director podrá acbrdar Ia creaci6n

o secciones o su modfficaci6n.

de nuevos delrartamentos

CAPITULO II

De Las Autoridades

ARTICULO {o.- Son autoridades del Centro de Enseña¡lza de Len-

el Director, eI Consejo Asesor y eI Secretaguas Extrartjeras:

ARTICULO 5o.- El Director es Ia autoridad ejeéutiva del Cen-

tro. su representante y Presidente del Consejo Asesor, y tiene

Ias atrfbuciones que establecen Ia legisLaci6n universitarLa

y este Reglámento.

rfo.
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los

Cent

ARTI

gfsl

rminos del artfculo Todel Reglamento

i6n unfversitaria,
a) Proponer al .

b) ProPoner al

Nombramiento

va.

c) -Ejercer eI PresuPuesto en los

por eL Consejo Universitaiio.

será efectuado en

General de los

de Extensi6n'Universitaria-

7o.- Además de 1as atribuciones que 'establece Ia le

eI Director tiene las si.guientes:

Rector eI nombramiento del Secretario.

Secretario General Ari:rtinistrativo el

de} Jefe de Ia Unidad Ad¡hinistrati-

términos aprobados

'ARTICÚLO go.- EI Secretario del Centro auxiliará af Director

en Ia coordinaci6n y ejecuci$n de 1os asuntos que se Ie enco

mlenden, y tendrá las atribuciones que señala eI artfculo 14

dql'Reglamento General de tos Centros. tle Extensi§n Unfversf-

taria.

ARTICULO 9o.- El Consejo'Asesor tend'rá Las atribuclones esta

blecidas en el artfculo 11 de} RegLamento General de Los Cen

tros de Extensi§n Universitaria, y las demás que señaLe la -

legfsLaef6n unfversitaria. Celebrará sesiones ordlnarias

nensualménte, y extraordinarfas cuando 1o juzguen convenien-

te el, Director o un grupo de consejeros que representé, cu?g

do menosr lM tercio de Los votos computables.

*-*+t- Además 
. 

deI. presidente y del secretario, er con
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sejo Asesor estará integrado Por Los siguientes voc¿iles: Ios

jefes de d,epartamento cle idionas y de tingüfstica Aplicad'a,

que también tendrán voz y voto l" por otra parte con vozr Pe

ro sin voto, €1 jefe del departamento de laboratorlo, los je

fes de las secciones de psicopedagogfa, de servicios escola-

res, de exámenes y de Ia unidad administrativa.

ARTICULO 11.- Cuando el

invitar a las sesi.ones

estime conveniente.

ARTICULO 12.- Serán váI'id'os los

con un qu6rum de, cuando menos,

derecho a voto

ARTICULO 13.- EL ConseJo Asesor adoptará sds acuerdos por sim

ple mayorfa de votos. S61o tendrán derecho a votar log conse

Jeros presentes.

CAPITUIJO III

DeL Pgrs.grlaL Académico v Admilistrativq

ARTICULO 14.- La UnLdad Admintstrativa tiene como funcidn pro

yectar y adrnfnl.strar las partidas presuPuestales asfgnadas aI

Centro, y bstará a cargo de un jefe nombrado en fos tÉrmf'nos

de1 artfculo Todel presehte RegJ-amento'

caso lo requiera, eI Director Podrá

del Consejp Asesor a las personas que

acuerdos del Consejo Asesor

la mitad de sus mfembros con

son atribucfones del Jefe de 1a unidad AdmlnisARTICULO 15.-

tratfva:
a) EJecutar las decÍsj.ones que ]-e comunique eI Dfrector'

b) SuPewlsar Las labores del personal administratl'vo del

Centror e fnformar oportunamente aI DLrector sobre las
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d)

mismas.

Auxilfar al Director en

Centro.

,": demás que Ie otorgue

la elaboraci6n del Presupuesto del

l"a legislaci6n unlversitaria.

ARTICULO 16.- Los miembros del personal acad6mico del Centro

serán nombrados y pro¡novfdos seg6n 1o dfspuesto por eI Estatuto

del Personal Académico y tendrán los d,erech-os y obllgacLones es-

tablecid,os en La .legis1aci6n uníversitaria.

ARTICT'LO 17.

rán por las

dénrico y en

Las. Comisiones Dictaminadoras deL Centro se regi-
normas establecidas en el Estatuto de1 Personal Aca-

e1 Reglamento de }as' Comlsiones Dictaminadoras.

deberá asfstirl en su horarfo habftual, a los eventos organlzados

por el'Centro, o reall,zár Ias labores que Ie encomilnde su depar-

tamentq.

ARTICULO 19.- Los miembros del personal académfco del. Centro tie
nen La obligacf6n de cumplir, salvo excusa fundada, las comfsiones

gue les encomienden eI Direetor o eI ConseJo Asesorr y de.rendLr -
Ios Lnformes correspondfentes, asf como cumplLr con los planes de

estudio, metodologfas de enseñanza y demás cuestfones académfcas

gue apruebe dicho Consejo.

ARTICUTO .18.- En.

ARTICT'LO 20.-

Ios perfodos de receso, eI personal académico -

Podrán inscribf.rse en el programa de formacl6n de -
profesores del Centro, los profesores e fnvestigadores deI mfs¡r¡o

cuando asf Lo sol1ólte su departamento, y deberán hacerlo a los

c)
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.cursos 9u€, a Juicio de

rar eI nLvel académico

dicho departamento, contribuyan a meJo-

del interesad,o.

ARTICULO 2L.- El nombramiento obligaciones y facultades de los

jefes de departamento se ajustarán a Lo dispuesto en eI Reglameg

to General de los Centros de Extensi6n Universitaria'

del personal

t oblfgaciones,

baJo.

ARTI9UÍ.9 22.- Los Jefes de secci6n serán

por el. Dl.rector quien, Para llevar a cabo

dl.ente, to¡nará en .cuenta los antecedentes

to, su .exPeriencia y conocimientos '

ARTICT'LO 23.-

nombrados y removidos

Ia deslgnaci6n corre§Pon'

especfficos de1 candLda-

lnscribl.rse en Ios cursos que

ah¡m¡ro de Ia UnLversldad a nf.-

o personal académlco o adminfg

Los procedfmientos para Ia selecció'n y promoci6n

admfnistratLvo deI Centro, asf como sus derectros y

eon 10s establecLdos.en eI Convenlo colectivo de rra

ARTICULO 24.- EI personal está obllgado a conservar los aparatos

y equfpos en condiciones 6Ptfmas.

cnPrltuI.o rv

Dg_ los Ah¡m.lros del Centro

ARTICULO '25.- Para

el Centro J.mparte,

vel de llcenciEtufl
trativo de Ia UNAM.

tener derecho a

se requiere ser

o de postgrado,

ARTICUIÁ 26.- A juiclo de la Direcci6n podrá haber alumnoe esPe-
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I

.éiales, entendiénclose norl talest eEresados de Ia IINN{, estudiaL
I

tes provenientes de otrasl instituiiones de enseñanza superior,
I

cuya asistencia al Centrl resulte plenamente justificada, que

deberán mantener una calilficaci6n mfnima semestral de B para po

I

der ref.nscribirse, y cubdirán las cuotas especfficas que fije
eI Patronato Universia"trt

I

ARTICITLO 27.- Se d,ará preferencia para inscribirse en los cur-

sos del Centro a los ahlm¡ros que deban acreditar examen de com-

prensidn de lectura o eI de posest§n cle Lengua extranjera, seg6n

los requerimientos. académl.cos dle su c&rrera. Se exceptuarán d'e

'estos beneffcfog a aquellos'estudlantes qoe pertenezcan a a!.grrna

dependencia aeadémica en donde el Centro'coordine la enseñanza -
de' idfomás .

ARTICULO 28.- Hab¡á en eI

cfales. EL aprobar estos

primeros. Las boLetas de

narios no otorgan derecho

mediato superior gtré, en

de cupo.

Centro cursos ordinarios y cursos esPg

Gltimos no d,a nfngún d,erecho sobre Los

aprobacl6n expedidas.en los cursos ordi

de reinscrlpción automática eI nivel in
todo caso, estará. sujeto a posibiltdadeS

ARTICULO 29.- Los alu¡nnos deberán realizar personaLmente los tra

ml,tes correspondlentes que eI Centro requLera, dentro de los pIa-

zos que a ese efecto se señalen.

ARTICITLO 30.- tos alumnos que falten tres veces consecutfvas o -
cl,nco no consecutfvaé en un [rBS.¡ serán dados de baja automátic¿rmen
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te. El a1t¡nno que suspenda sus estudios un semestre, antes de -
iniciar Los trámites correspondientes deberá presentar el examen

de colocaci6n en er idÍoma de que se trate. No tendrán derecho

a e§te examen qgienes habiend,o asistido a los cursos ordinarios
no hayan presentado su examen final.

ARTICTLO 3!.- Los alumnos que reprueben do§

o tres no consecutivas eI mismo niveL, serán

podrán reinscribirse en ese mÍs o idioma.

ftjará las

sr asf como

veces consecutivas

dados de. baja y no

fechas en que deban

los perfodos de exá

ARTICUTO 32.- EI Consejo

infcfarse y terminarse los

menes.

Anües de'cada semestre eI
ci6n, cupo y mantenimfento

Aseso

curs

propi creaConsejo decidirá sobre

uPos.

1a

de gr

ARTICULO 33.- 561o podrán Ínsclibirse en un segundo idioma los
alumnos que hayan aprobado los dos prfmeros nfveles de un prLmer

fdloma. No se aceptará inscrfpei6n simultánea en más d,e dos

l,dLomasr Di oyentes

ARSrcutP 34.- s61o se concederán canbi.os de grupos dentro d,e ros
qufnce dfas siguientes a ra inieiaci6n de cursos, si el cupo de

los grupos lo permfte.

ARTICULO 35.- En los términos. gue ftje el Consejo Asesor o en su

Centro, se podrán integrar grupos de alum-

nuevas técnfcas de enseñanzai en todo caso,

caso, €1

no§ Para

Dfrector del

experfmentar



la ásfstencLa a este tiPo {e
dos no tendrán ning6n efecto

alunnos participantes.

grupos es voLuntaria y sus resultl
sobre Ia situaci6n académica de los

10.

cual

stan

CAPITT,LO V

.Disposiciones Finales

$RTICULO 35.- Para acreditar en La UNA}I eI conoclmiento

quier Iengua extrarÍJera quq se imparta en el Centro, Las

cLas expedidag por éste serán Ia únfcag váIidas,

NOTA.- ESTE REGLAMENTO
EN EL AÑO 1979

FUE APROBADO POR LA SECRETARIA DE LA RECTORIA

I

i

de

Co;


